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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº 022 - 2024 - MPAR- LL. 

Llamellin, 06 de marzo de 2024. 

VISTO: 
El Infonne Nº 057-2024-MPAR-LL/DHyS., mediante el cual solicita Aprobar el 

Reglamento de Organización y Funciones del Comité de Administración del Programa Vaso 
de Leche del distrito de Llamellin, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, el artículo 194 º de 1, Cons~ttició,i Polttica del Perú, modificado por la Ley Nº 

27680 de Refonna Constitudonal y e\1 Artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica 
de Municipalidades, L'ey· N° 27972; garantizan a los gobiernos locales autonomía política, 

\ . 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; ' ,. 

Que, la:Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en su.Artículo II expresa 
que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia y, que la autonomía que la Constitución Política del Perú 
establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, la Ley Nº 24059, crea el Programa del Vaso de Leche destinado a la población 
materno - infantil en sus niveles de niños de O a 6 años de edad, de madres gestantes y en 
periodo de lactancia con derecho a la provisión diaria por parte del Estado, en todos los 
municipios provinciales de la República, para lo cual se dispone la adopción de medidas 
pertinentes para organizar, ejecutar y controlar las acciones necesarias para el 
funcionamiento de dicho Programa, contando para ello con el concurso activo de las 
organizaciones de la comunidad; 

Que, la Ley Nº 27470, Ley que establece nonnas complementarias para la ejecución 
del Programa Vaso de Leche, establece que cada municipalidad provincial en el distrito 
capital de la provincia, en las municipalidades distritales y delegadas ubicadas en su 
jurisdicción, se confonna un Comité de Administración del Programa del Vaso de Leche, y 
su Reglamento de Organización y Funciones será aprobado por dicho Comité y deberá ser 
reconocido por el Concejo Municipal; 

Que, mediante el Infonne Nº 057-2024-MPAR-LL/DHyS., mediante el cual solicita 
Aprobar el Reglamento de Organiza'.ción,y Ftmciones ~del Comité de Administración del 
Programa Vaso de Leche del distrito de Llamellín, conforme a lo establecido en la ley Nº 
31782, Articulo 2°, que regula la ejecución de dicho programa; 

Que, es necesario contar con un instrumento normativo que regule las acciones y 
funciones que desarrolla el Comité de Administración del Programa del Vaso de Leche de 
la Municipalidad Provincial de Antonio Raimondi - Llamellín, las cuales se circunscriben a 
coordinar, gestionar, supervisar y controlar las acciones del programa, según lo establece la 
Ley Nº 27470, en concordancia con la Ley Orgánica de Municipalidades y demás 
disposiciones legales vigentes. 
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Estando a las consideraciones expuestas y en mérito a las atribuciones conferid~s por 
el articulo 20º numeral 6 de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, Texto Unico 
Ordenado de Procedimiento Administrativo General, Ley Nº 27444; 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el Reglamento de Organización y Funciones 

del Comité de Administración del Programa del ,Vaso de Leche de la Municipalidad 
Provincial de Antonio Raimondi - Llamellín; la misma que consta de 55 Artículos, 14 
Capítulos, que f onna parte integrante de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUND~: D~t}R¡s~ efe9to iodo acto resolutivo que contravenga 
la presente disposición. C' ? \' 1 
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ARTICULO TERCERO: DISPONER el cumplimiento de Ja,presente Resolución 
y del Reglamento de Organización y Funciones del Comité de Administración del Programa 
del V aso de Leche de la Municipalidad Provincial de Antonio Raimondi - Llamellín; a la 
Gerencia Municipal, Jefe de Desarrollo Humano y Social, y demás áreas administrativas 
correspondientes. , --

ARTICUW CUARTO: ENCARGAR al responsable de Imagen Institucional, la 
publicación de la presente resolución en el portal institucional. 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cúmplase 
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